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L:ls .. reorías sobre la cri•iS >•. 

Un dato adquirido en el profuso delx!re existente hasta el momento. 
parece ser el de la exclusión de cualquier interpretación simplista acerca 
di! los orígenes y del desencadenamiento de la crisis. Las causas de la 
misma ~on plurales y hoy por hoy prácticamente todas ellas son consi
•k radas en las diver:.as •teorías sobre la c risis» exi~lcntcs. Por consi
gUiente, todas estas teorías tienen alguna vin Udlidad cxpHcativa de la 
crisis, y por tanto en todas existen elementos de •verdad• o de acierto 
en el diagnóstico. Las diferencias entre ellas estrib~n más bien en la iden
tificación de aquellos factores o aquellas rawnes en los que se pone el 
acento para la comprensión y explicación de la crisis; en la determinación 
de las razones o factores de influencia preponderante. En definitiva, en 
lo que podríamos llamar la razón dominante o el factor dominante para 
el desencadenamiento y mantenimiento de la crisis. 

Desde este punto de vista, y para Jo que más adelante diremos, 
no podemos olvidar la existencia de corrientes de reflexión que privilegian, 
o al menos destacan el papel jugado en la génesis y andadura de la crisis, 
por las contradicciones derivadas del desarrollo del welfnre stllte. Y no 
tanto en la línea que considera que cuando la polftica social se desarrolla 
más allá de un cierto límite, se crea entre la población una .reacción 
anti-welfarc• (•welfare backlash•), línea que ha sido agudamente criti
cada por W. Korpi, sino más bien en aquella otra que pone de manifiesto 
!as alteraciones que en el funcionamiento del mercado como mecanismo 
distnbuidor o asignadnr de recurso> se prO\'Ocan por el dc,arrollo de las 
políticas de welfare. En este sen tido, se indic3 cómo el man ten imiento 
de un período de prosperidad económica con el consiguien t~ aumen to del 
poder de las organizacion~s sindica les, había debilitado el papel regulador 
del mercado, o al menos había hecho posible en cierta medida su • neu
tralización•, al mismo tiempo que la extensión de las polít icas de bien
estar soc1al a!lera el funcionamiento del papel distribuidor o asignador 
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del mercado (Celia y Treu). Y sobre todo, habrá que tener presentes 
aquellas alegaciones más en concreto formuladas en relación con la evo· 
lución de los sistemas de relaciones laborales, como l,ts que estiman que 
durante los años 70, los r.tctores que han infl uenciado principalmente la 
marclta de la inflación han sido la velocidad de desaceleración de la tasa 
de incremento de los salarios monctanos y la •;elocidad de ajuste de la 
ocupación respecto a la¡, variaciones de la producción (Tarantelli). 

Lógicamente, la consideración de estos elementos conectados al 
sistema de relaciones laborales no autoriz:t a und transposición que en 
muchas ocasiones se produce indebidamente: y que no es otra que la que 
lleva a identificar en la actuación de los sindicatos y en los efectos de la 
misma en la normativa de protección social y en la dinámica de los sis
temas de relaciones laborales, el factor desencadenante de la crisis o de
terminante en última instancia de la misma. No hay que caer en esa 
oculpabilizacióno del Derecho del Trabajo que ha sido denunciada (Ro· 
drigucz-Piñero), y que identifica en el garantismo legal y en las estra tegias 
sindicales una causa fundamental de la crisis. Esa es una explicación sim
plista que carece del mínimo de respetabilidad científica exigido. 

Por otra parte, en relación con las diversas •teorías de la crisis•, 
interesa también resaltar cómo el elemento común dominante en muchas 
de ellas hace referencia a factores no extemos sino internos al sistema 
capitalista. En ese sentido se mueven, en efecto, las distintas versiones 
neo·marxistts, que ponen el acento en las tensiones y en los efectos dis
funcionales que derivan del cumplimiento por parte del Estado de fun
ciones contraclictorias, como son el apoyo a la •acumulación•, el sostc· 
nimiento del proceso de acumulación, del que depende In vi talidad eco. 
nómica del sistema capitalista, y la gestión y obtención de la necesaria 
legitimación, esto es, del •consenso> polftico del que depende la conser
vación de su carácter democrático (O'Connor, Salvati, Offe, Pérez Díaz). 
Esta tensión, irresuelta, entre apoyo a la acumulación y necesidad de 
obtener y alimentar el consenso. esto es la legitimación, estaría en el 
origen de las alteraciones de func ionamiento del mercado (Bordogna y 
Provasi), y por consiguiente alimentarfa el crecimiento de los factores 
desencadenantes y determinantes de la crisis, impidiendo el adecuado 
funcionamiento de las reglas propias, •naturales• y .armónicas•, del sis· 
tema. Y en este sentido se mueven también, elevando quizás el plano de 
reflexión, las construcciones que ponen de manfiesto la contradicción de 
fondo entre la configuración de las relaciones sociales capitalistas y la 
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esto ucturd liberal-democrática del Estado (Bo•dcs y Gintis). No se trataría 
t.mto, por consigUiente, dd desempeño por parte del Estado de funciones 
contradllturiJs, cuanto más bien de la existencia de dos • esferas• de 
determinaciones estructll r.tlcs que pueden entrar en contradicción cnt1c 
'>Í: la de las relaciones sociJlcs de producción capitalistas y la de la estruc
tura del Estado liberal-democrático; si bien subsiste un elemento común 
con las construcciones anteriormente indicadas, que es la idea de que el 
Estado puede ser. en ciertas circunstancias. un lugar de encuentro ue 
fuerzas irreduc tiblemente contradictorias (Bowles y Gintis). 

Y también en ese sentido, finalmente, se mueven IHS teorías que 
ponen el acento en la •caída del consenso•, bien en sentido general, 
analiz:tndo la dificultad de «imponer• las medidas que permitirían avanzar 
en la ,olución de los problemas planteados por la crisis y la inexistencia 
M mecanismos de acuerdo plrl decidir la distribución ele los «COStOS• 
de dichas medidas (Thurow), bien en sentido más concreto, refiriéndose 
en particular al sistema de relaciones industriales. Así, en esta dirección 
,e s~s tiene (sobre la base de afirmar la esencialidad para el modelo eco
nómico keynesiano del carácter consensual del sistema de relaciones in
.!ustrialcs subyacente al mismo), que la crisis de los países occidentales 
a ¡nrtir de la segundd mitad de los nños 60, más que crisis del modelo 
económico (keynesiano), como con frecuencia se afirma, es crisis del para
,ligma socio-p >lltieo, porque fundada en la caída del consenso (más que 
en la caída de la demanda efectiva) (Tarantelli). Lo que estaría en crisis, 
¡>0~ consiguiente, no serían tanto las hipótesis económicas del modelo 
k!)'Jlesiano. cuanto más bien el sistema socio-político al que intentan apli
carse las correspondientes .recetas•. y ello precisamente en razón de la 
caída de las circunstancias t<Consensuales> que condicionan la aplicabil idad 
de las mismas (Tarantelli). 

Est1 últim:t construcción resalta, así, un aspecto que me parece 
fundamental, teniendo una gran virtualidad explicativa de la crisis y 
aportando una sólida base de argumentación para sostener las propuestas 
que sig11en. Antes de entrar en ellas. sin emb¡¡ rgo, dos últimas reflexiones 
generales. 

La primcm, es que la no coyunturaliJad de la cnstS, ya general
mente admiuda, significa, lo que no siempre se admite, que existen aspec
tos ,fisiológicos• del sistema de relaciones laborales y en general de las 
rc!;•c•onc• o;ocialcs, profundamente alterados y que no volverán a recobrar 
-u prc,rtlcntc configuración. El rostro del sistema social no volverá a 
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se• el mismo. cu.•lq uiera que sca !<1 evolución de los indicadores econó
micos. No estamos atra\'esando el desierto; el desierto es nuestro nuevo 
habita! y por tanto Iny qu: modi~car la~ pautas de comportamiento para 
adaptar~c al mismo, aun cuando haya al mismo tiempo que procurar mo· 
dific,,rlo para mejOJJr las condiciones de existencia en su seno. Lo cual 
no implica aceptar la mexor.tbilidad de los datos económicos en el sentido 
de provocar meras , respuestas reOe¡as• en el sistem1 social: siguiendo 
con el sim1l del dcsie•·to, cabe la posibilidad de inlluir sobre el entorno, 
pero siendo conscientes de la situación y buscdndo soluciones nuevas e 
ima~inativas. 

La segunda es <1ue la crisis ha puesto de manifiesto la capactdad 
de resistencia y de adaptación del sistema capitJiista. Ll economfa capi
talista se nos prescnta como unJ cpráctica ronswntc de administración 
de la crisis., como . crisis managemento IZolo): y reluce una vez más la 
inmcnsil flexi bilidad y resistencia del capi t.•lismo como modo de produc· 
ción fBowlcs y Gintis). meluso cuando la naturaleza general de la crisis 
actual ha comprimido es.1 flexi bilidad (Scito,sky) y ha dificult'ldo la' 
adaptaciones precisas. Sm que todo ello implique, y este es el dato más 
llamativo. capacidad para resolver los problemas planteados por la crisis: 
probablemente, nunca h incapamlad del c;tpitalismo para ello ha sido tan 
manifiesta, pero con1o indica Gorz esa incapacidad no es mortal para el 
sistema; éste, en l'fecto, cita adq uirido la facultad, poco estudiada y mal 
comprendida. de dominar la no >Oiución de su' problemas: <;abe sobre
'' ivir a su mal fu ncionamiento. Incluso obtiene una nueva fttcr7.1: ya que 
sus problemas no solubles Jo son intrín,ecamente. Continu<~r;i n siendo 
inM~!ubles atin cuando el poder del Estad!' pcrténczca a los partidos de 
la clase obrera>. 

La; "rías de salida• de la crisis. 

Con este panorama geuer.tl. podemos ya <~f rontJr el lema de las 
•VÍas de salida u de la cnsis. Hasta el momento, se han hipotiz.tdo diversos 
• escenarios• para esa s¡¡hda , y se han puesto en marcha di~tintas políticas 
nacionales que responden, en mayor o menor medida, a los mi,mos. 
Dentro de la multipliCidad de situaciones al respecto, y con la inevitable 
simplificación que ello compol'ta, podemos agrupar las distintas •VÍ:•s de 
salida• de la eri~ is, teori711das o puestas en pr;Íctica. en torno a tres 
•modelos•. 
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11) Un primer modelo es que el viene integrado por la que po
Jemes de~nir salida autoritaria. Para enfrentar la crisis, en efecto, la 
den tación autoritaria• sigue siendo muy fuerte- Y lo es porque para los 
rroblemas planteados por la crisis económica, no es tanto que no existan 
soluciones como más bien que las diversas soluciones posibles exigen el 
sacrificio de un grupo o de un sector de la población, a veces una minoría, 
a veces la mayoría, en el sentido de soportar una reducción notable del 
propio tenor de vida. Cualquier solución que se ponga en marcha, implica 
ampli.ts pérdtdas a las que hacer frente, pérdidas que deben ser soporta
das por alguno (Thurow). En esas condiciones, la tentación autorita ria 
intenta imponer esas pérdidas a determinados grupos, intenta imponer 
sacrificios sin contrapartidas, buscando en concreto el restablecimiento y, 
en la medida de lo posible, el aumento de los márgenes de beneficio sobre 
la bdse de la debilitación del movimiento obrero y del retroceso general 
de las conquistas y de las posiciones organizativas de la clase trabajadora. 
Y trma, al mismo tiempo, de revesti rse de dignidad ideológica intentando 
detrostrar h objetividad, o la necesidad ob¡etiva mejor, de ciertas me
didas de política económica, reduciendo las alternativas a aquellas que 
resultan funcionales, o al menos que no entran en contradicción con los 
intereses prcvalentes, y tratando de confi nar las restantes en el desv1in 
ele las soluciones imposibles o no practicables (Casclli). 

Esta salida autoritaria, que está en la base de las muestras de rctro
c~SCI que en el terreno de las libertades individuales se producen en el 

seno del ccapitalismo reformista y liberal> (Mancini), dando lugar a las 
vebdades autoritarias que prefiguran el que ya se ha definido como 
·Estado autoritario de derecho>, o democracia a la vez neo-liberal y auto
ritaria, tropieza sin embargo con un obstáculo no desdeñable: en Jos sis
temas políticos democráticos, sobre todo en la configuración actual en 
Jos países capitalistas avanzados, resulta muy difícil la imposición pura 
y simple de los sacrificios necesarios. Como pone de relieve L. C. Thurow, 
·¡~ t es el poder pol'tico y económico estaban distribuídos y configurados 
de tal manera, que las p¿rdidas económicas podían imponerse a una parte 
de la población si el nticleo dirigente consideraba que estaba en juego el 
interés general, haciéndose soportar tales pérdidas a grupos q ue no tenían 
ningún poder, en vez de distribuirlas entre toda la población; pero hoy 
las cosas no están precisamente así, y los grupos minorilarios, incluso 
los mas alejados rle los resortes del poder, están en condiciones de resist ir 
~sas impo~iciones, impidiendo las mismas, retrasándolas hasta el punto 
de que dejen de ser funcionales, o aumentando sustancialmente los costos 
a ellas conexos. 
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La salida autorit;u ia o pu ra . es, pues, en presencia de un Estado 
libcral-democr:ítico, di..cilmente prJeticablc, no puede darse en sus su· 
puestos extreti'OS. Cn gobierno fuerte y estable tiene lógicamente menor 
necesidad de llegar , compromisos con intereses sociales fuertemente 
divcrgcutes cnt1c sí y con sus rcprcscniJntes instit ucionales, y tiene por 
..:onsiguicntc una mayor capJc'dad de intervención en 1" economía, jerar· 
quizando ¡,¡)es intereses de la maner.t más funcional para la superación 
de la crisis, esto es, fundamentalmente, de manera no inflacionista (Salvati), 
pero no puede tra~p.tsar Jos límites impuestos por la propia naturalerol 
del Estddo liberal-democrático. Ello provoca que. en ocasiones. a la vista 
del obstáculo que representJ el Estado liberal-democrático en relación 
con los mecanismos económicos aptos para resolver fa vorablemente la 
crisis. la búsqueda de una solución por parte del capital se concrete pre· 
cisamentc en el Estado, haciendo aflorar algunos imperativos antidemo· 
crát icos del capitalismo como sistemd (Bowl~s y Ginti>), y algunas ten· 
dcncias, como hemos dicho, de restricción de las libertades individuales, 
sobre todo de la libertad de cxpresi6n poht ica (Sah•ati). 

Por todo ello, la ~alida autoritaria se suele presentar b1jo la p•rs
peclil'a del rc;,tablectn1ien to de los mecani>mos del rmercadot, lo cual 
es engatiososo y en ningún caso debe hacernos creer que significa la 
vuelta al funcionamiento •puro• del mercado, que es algo ya defini tiva
ment e superado desde rl punto de 1•ista histórico. El sentido de las polí· 
t icas ncoliberales es bien distinto: por una parte, son el mhimo de . res· 
puesta autorit.1rta• permitido por el mantenimiento de un Est.tdo liberal· 
democrático, y por otra. tienen como objetivo el obtener. en el respeto 
de al menos los condicionamientos fun damentales de ~icho Estado, la 
debil itación de los trabajadores y de sw. organizaciones para que las re
sistencias a la imposición de los sacrificios sean menores, obteniendo más 
fácilmente la •aceptación• de los mtsmns. Como indica C. Crouch. el 
objeti vo polftico del neoliberalismo, fundado en el monetarismo, es el de 
permitir al Estado odescomprometerse de la estr~cha colaboración con 
los representan tes organizddos del c.tpital y. lo que es más importante, 
del t rabajo•; el papel económico del Gobierno se limita, pues, en las 
experiencias monetaristas. a la de~nición del cuadro general, monetario y 

fi scal. mientras que se confía en que el alto nivel de desempleo. provocado 
por la restricción monetaria ante una evolución decreciente de la demJnda, 
debilite en todo caso el poder de los trabajadores como ~rupo de inte
reses organizado. Se evita asr. sin traspasar los , Jrmite' democráticos• 
del sistema. por tanto sin recurrir a una imposición externa v constrictiva. 
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la necesidad de mediar en tre los intereses contrapuestos para la Jdecuada 
jerarquización de los mismos en la perspectiva de superación de la crisis. 

Una política monetarista conlle\'a sin embargo, lógicamente, costos 
considerables en términos de ocupación y de utilización de las capacida
des productivas, y puede llegar a ser políticamente inaceptable (Taran
telli). Exige en todo caso un gobierno fuerte y un sistema de relaciones 
laborales descentralizado y fragmentado, y s~ acompaña con frecuencia 
de medidas legislativas de tipo antisindical y de políttcas gubernativas 
tendentes no solo a excluir a los sindicatos de la formación de los 
•outputs• sino también a reducir su influencia en la orientación de los 
oinputs• (Celia y Treu). Por otro lado, además de los costos sociales 
derivados del aumento del desempleo y de las dificultades que para la 
.recuperación• futura derivan de la con tracción de la base product iva, la 
creencia de que la inflación puede ser vencida a través de pollttcas restric
ti\•as puede tener un efecto contrario al previsto. agudizando los confl ictos 
distr ibutivos que están en la base del actual proceso inflacionista, por la 
falta de aumentos de productividad que permitan ampliar el campo de 
actuactón de los actores sociales y obtener espacios para la ge tión del 
c~nsenso (Dell'Aringa y Tarantelli). 

La puesta en práctica de estas políticas monetnristas suele darse 
en aquellos países en que prevalecen sistemas de relaciones industriales 
descentralizados y escasamente coordinado>. y en algunos casos, como 
en Gran Bretaña, se produce rompiendo precedente' compromisos de 
clase y empujando a los sindicatos a una actuación que se desarrolla en 
términos fundamen talmente de oposición al sistema, con resultados hasta 
ahora bastante de~i lusionantes. En todo caso, en los paises en que preva
lecen ~s t as línea' de actuación (junto a Gran Bretaña, sobre todo Estados 
Unidos, y más rccientemenle Bélgica), prevalecen también mayorías polí
ticas que están en condiciones de gobernar sin el consenso de los sindi
catos en cuanto a los lemas fundamentales de la política económica, y 
afrontando incluso la confrontación abierta con los mismos (Baglton i). 

bl Un ~cgundo modelo para la o;alida de la cri~is, es el que hipo
liza la posibilidad de que se trate de la .crisis definitiva• del sistema y 
vislumbra, por consiguiente, una salida revolucionaria, un cambio del sis
tema o una transformación radical del mismo. En esta perspectiva se 
situan, por una parte, los planteamientos marxista,·rcvolucionarios. que 
ven llc~ada la ocasión de •agudizar. las contradicciones del capi talismo 
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para fa vorecer su definitil'a err<~dicación ) su sustttuctón por un sistema 
dist into. Para ello, se trata de uti lizar la cnsi:. para .minar. el propio 
si stcn~<t captwlista {tendiendo a una su~ti tución global del mismo) (Rodrí· 
gue>-Piñero), fomentando en el movimiento ~indica! la tentación del 
extremismo y de l renacimiento de la •\'ieja alma corporativa•, b1sados 
en el rechazo de toda polt tica de sacrificios y en la no :tccptación de las 
•compJtibilidades• impuestas por la crisis y par consiguiente en la ncga· 
ti\·a a coap~rar en el control de la economfa y en la nueva definición de 
sus prioridades. 

Conforme a este segundo modelo, cualquter planteamiento de rcom· 
patibiltdades• económicas es una traición a los intereses de los trabaja
dores, na aceptándose que existan intereses comunes a los trabajadores 
y al capital y negándose por tanto la existencia de • terrenas o de acuerdo 
entre las mismos, no mediados por una situación de confticto abierto de 
posiciones. Antes al contrario, el movimiento obrero debe incidir en las 
" incompatibilidades• del sistema, debe tratar de a~udizar sus contr:tdic· 
cienes, en una perspectiva de elimin<1ción de 1~ clase antagonista, que 
cierra por tanto la posibilidad de acuerdos y de cooperación m:'s o menrs 
pe~manente con ella (Crouch). 

Obl'iamente. no se trata ésta de una vía rlc salida que haya sido 
intentad• en la práctica. como línea de política gubernamental, en mngtin 
país capitalista. A diferencia de la an t~rior, por tanto, y de 1• que segui
damente estudtaremos no integra una opción de política económiC1 y 
laboral cuya adopción se haya planteado abiertamente en la scJc de defi
nición y elaboración de tal ¡mlítica. Pero si operan movimtentns pollticGS 
y sindicales, en algunos países capttali>tas, que apuestan por esta \"Ía y 
que orientan su estrategia en función de la m~:.ma. Hay que tener en 
<·uen ta que para un partido de oposicitín, o para el sindic:tta controlado 
por el mismo. la inflación puede ser un instrumento pl ra crear problemas 
al Gobierna o pJra intentar sustituirlo. Y que, pJra ello. lt estabilidad 
de precios y salarios pasa a ser un objetivo de impot tancia secundaria, 
frrnte al obj~tivo político y 'o ideológico primario. que en sus formula
ciones límite llega a la eliminación del propio sistema de cconomfa mixt, 
vigente en los países capitalistas (Tarantelh). En estos casos. se olvida 
el carácter mundial de la crisis, que na es sólo crisi> de los sistemas 
c:tpitahstas, y se olvida también quiz:is esa capacidad de rcsi st~nciJ y de 
supervivencia del sistema capitalista a la que hacíamos rd:r~ncia. y sobre 
todo su capacidad para sobrevivir a la no re~lución de ,c.; problemas y 
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de su~ contradicciones. Por otro lado, con esas actiluucs se dificulta, 
cuando no se impide, no la salida autori taria. ~ino la sa lida neocorporativa, 
basada en la concertaCIÓn social, a la que seguidamente nos referimos. 

e) El tercer modelo, o la tercera vía de salida, ~\ la que se conoce 
ya !Mbitualmentc como salida neo-corporativa. Si se >11pcra la tentación 
autorilana. por una parte, y la del extremismo reivindicali\'0 por otra, 
se pone de manifiesto que las modificaciones estructurales que se hacen 
necesarias sólo resultan posibles si vienen establecidas sobre la base de 
un cierto •consenso' de los interlocutores sociales. que los .reajustes 
estructurales• en curso no serían posibles sin hacerse en conexión con 
todos los parlenaircs sochlies que componen el sistema de relaciones in
dustriales (Weiss). En esta perspectiva. aparece claro que un cierto con
senso soc1al resulta imprescindible para satisfacer la exigencia de acumu
lación que permita revitalizar la economía. 

Lo característico de esta lercern vía e•, pues. an le Lodo la valora
CIÓn de la importancia del •Consenso. social para afrontar la crisis eco
nómica. Valoración que entronca con las tesis expuestas hace algunos 
años por Hirsch. conforme a las cuales, para los acuciantes problem;1s 
c~onómicos actuales no son los instrumentos técnicos la primera nece
sidad, sino la aceptación colectiva necesaria para permitirles funcionu . 
Y, lógicamente, característico de esta tercera vía es también la admisión 
de la existencia de •terrenos de acuerdo• entre los trabajadores y •us 
organizaciones y el capital; la aceptación de •intereses comunes• a los 
trabajadores y al capital snbrc los que pueden desa rrollarse los acuerdos 
de upo ncocorporativo (Crouch), y sobre los que pueden funda r~c por 
consiguiente los mecanismos de concertación o consenso. Se conecta así 
con aquellas teorías de la crisis, a las que ya nos referimos. que identifi can 
en la cnrencia de consenso la causa fundamental de las di•funcioncs pre
sentes en los sistemas de relaciones industriales, y se impone la idea de 
que las decisiones fundamentales de polít ica económica y socia l, sólo 
alcanzan •efectividadn en cuanto están fundad.1s en procesos de •credción 
de consenso• que garanticen la necesaria aceptación colectiva de las mis
mas. Sólo así se puede conseguir una cierta neutralización del connielo 
de clases, o una eficaz regulación (o •despolitización », dice Regini) del 
mismo, necesaria para el funcion~mien lo de las soluciones económicas 
que reclama la crisis, y sólo así se consigue 4ue las decisiones de política 
ccont\rnica (incluso que las decisiones políticas tout court particularmente 
difíciles) sean relativamente eficaces, impidiendo que se le opongan los 
poderes de veto de las grandes organizaciones de intereses, fundarnental
mrntc los sindica tos. 
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La salida nco-cnrporauva, por constguicntc, supone un compro
miso decidido en favor de formas de distribución y asignación de recursos 
IY s.1crificios) de b.1sc consensual (tanto en el tcneno político como en el 
tcmno e.:onómico). fren te a la actuación de mecanismos autoritario~ que 
corren el riesgo pcrm.mcnte de tra~pasar lo' limites de tolerancia fijados 
por la tradición democrática (Bordogna y Provasi). Supone también, en 
un terreno de debate más estrictamente económico, superar la visión 
monetarista ortodoxa conforme a la cual ·~lo la moneda (sin los sindi
c:llos) cuenta•. aceptando por el contrario que la polft ica monetaria adop· 
tad• por la Banca Central. st no va a:ompaiiada de medidas de polftica 
sindical coherente~ con la misma (de uan uncioso coincidentes por parte 
del sindicato), puede tener sólo una eficac;a relativa (Tarantelli). 

Por otra parte, las soluciones neo-corporativas pre~uponen que las 
organizaciones smdicd!cs descubran una relación costes-beneficios favo· 
rabie en el apoyo d~ las partes sociales organizadas a las medidas econó· 
mic~~ pJra afrontar l,t crisis (Ba¡:lioni1: que el movimiento ~ind ica ! acepte, 
p:11 a no disgregarse en un pulular d~ corpor <ltivtsmos en competición 
constante entre sí (Trcntin), provocando con tradtccioncs insuperables 
en tre los distinto' sectores de la clase trabajadora, sobre todo entre la 
ocupada en el <;ec tor central o fuerte de la cconomfa, los trabajadores 
desocupados y los ocup.1dos en sectores débiles o m<~rginales. haciendo 
inviable cualquier intento de uni ficación en un movimiento de clase y 
colaborando activamente en la ingobernabilidad de la economía, que tiene 
que hacer las cuentas con que la respuesta en gran medida obligada a 
los desaíío~ de la crisis es la de reconstruir. o ayudar a reconstrui r. • un 
capitalismo más dinámico. competitivo y efrcicntcu (Romagnolil; que mis 
que intentar la sustítuct6n glob,¡l del C.tpitJ!ismo. l.t tarea urgente del 
rnovm•icnto sindical es facilitar el trán,i to a una nueva f<1se del miMno, 
en la que se presente con esos caracteres de mayor eficiencia, dinamicidad 
y competitividad (Rodrígucz-Piiiero). Lo cual no implica, ni tiene porqué 
implicar, rl consenso del ~indicato y de la acción sindical a la lógica y a 
los valores éel srstema (Baglioni). 

El neo-corporativismo como rc>pursta a la cri~is. 

Esta salida nc<H:orporativa e' ror con~iguicntc la única alternativa 
cr~rblc a la involución autoritaria, y es IJ que en las condicione\ políticas 
y cconónucas de nuestro país puede resultar m:ís fáci lmente (y más fruc
t;feramente) practicable. Vamos a 'cr, por consiguiente, cnn más dcte· 
nimiento. en qué consiste. 
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Sin entra• en el amplísimo dcb.1te ya existente s,1hrc el tema, po
Jcmos intentar una definición del sistema nco-LOrpOI ativo como aquél 
cuya estruttura política se caracteriza por la int egraci(m, en el vé1 tice 
de los mccaoismos de decisión en materil de polít ica cc.lllómica, de las 

1epresentaciones organizadas de los trabajadores y del capital, integración 
cuncertada y no impuesta, basada por consiguiente en el acuerdo de los 
protagonistas de la misma, que conservan su libertad dt• orgJnización y 

de acción. 

A lH hora de caracterizar, pues, un sistema neo-corporativo, hay 
que poner el acento, sobre todo, en la instauración de mecanismos tripJr
tltos (Gobierno-empresarios-sindicatos) de formación de decisiones de 
política económica. Las decisiones tripartitas en materia de polftica eco
nómica carHcterizan externamen te, constituyen el elemen to más llHm<ll ivo 
para una descripción de los sistemas neo-corporativos. Las opciones más 
importante~ de política económica, tienden así a ser elaboradas y puestas 
en práctica a través de un sistema de relaciones institucionali zadas (de 
cooperación) entre las grandes organizaciones de intereses socio-econó
micos y el Estado (Rcgini). Esas grandes organizaciones de mtereses, por 
tdnto, son llamadas a desempeiiar un nuevo papel de colabonción d la 
formación de la política económica, que deja de ser terreno de competen
cia exclusiva del Estado. A través de los acuerdos neo-corporativos. las 
organizaciones representativas de los intere«es del trabajo y del capital 
prestan su cconsenso• a las . decisiones• político-económicas del poder 
público, y consecuentemente, se comprometen a acomoda r sus propios 
comportamientos a esas decisiones, controlando y, si es preci~o. conte
niendo las pretensiones de los singulares componentes de las respccth·as 
organi~.aciones. A cambio, el Estado reconoce la autoridJd de esas orga
nizaciones, subordinando la adopción de sus propias decisiones a la obten
ción del consenso previo de las mismas. Ello implica un elevado nivel de 
cooperación entre el Gobierno y las ortanizaciones represen tat ivas de 
empresarios y trabajadores, que tiende a dco;,11 rollarsc a través de un sis
tema de relaciones institucionalizadas. 

Más en concreto, esas estructuras cooperativas •e fundan en un 
intercambio de ' macro bienes• (Tarantelli): los trabajadores y sus orr,a
ni1.aciones colaboran en la estabilidad de precios y Sdlarios. que es un 
bien público que interesa a toda la sociedad, pero cuya consecución no 
depende sólo del Gobierno o de la sociedad, sino llmbién de un subcon
junto de la misma, que son los propios trabajadores ) sus organizaciones, 
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" cambio de obtener contrapartid:ts en relación con otros bicnos (en el 
terreno de la protección social, de la seguridad social, de la política fisc:t l, 
etc.) que les interesan particularmente a ellos mismo~. pero que dependen 
ahora del comportamiento del Gobierno y de otros grupos sociales. Se 
forma así una carena política•, un amercado po!ílico•. en el que estos 
diversos macrobienes se intercambian en tre los diversos grupos socillcs 
como contntpartida al comportamienlO :tsumido por los sindicatos de 
cooperación en la lucha contra la inHación. Es este . intercambio polfl ico•. 
que se concrda en los procesos de concertación social, el que permite Ji 
sindicato adoptar una aptitud de colaboración que le abre las puertas a 
la particip:tción en la formación y en la gestión de las decisiones más 
impot·tantes de la política económica. 

El neo-corporntivismo, así bre1 ementc caracterizado, aun cuando 
guarda ciertas semejanzas y tiene elementos en común con el vie jo cor
pora tivismo •Orgánico• (Crouch señala cómo, irónicamente, precisamente 
la guerra que terminó con la derrota de los regímenes que habían adop
tado, por lo menos retóricamente, el corporativismo como sistema de 
organización económica, dejó en herencia a las economías de la Europa 
occidental diversas características típicas de aqu~l ststcma), se dtiercncia 
c!Mamentc del mismo. En relación con las experiencias históricas del 
co rporativtsmo fascista u orgánico, de insuprimible matriz autoritaria, 
a¡JJrtc del hecho de que estas experiencias se alejaron considerablemente 
en la práctica de las doctrinas corporativas originarias, subsisten, en 
efecto, diferencias fundamentales. Diferencia<; que, a¡mtc otrls menores 
mós de matiz, son las siguientes: 

- el mantemmiento en los sistemas neo-corporativos de la liber
tad sindical. rcspetdndose escrupulosamente la libertad de organiz.1ción 
y de acción de las organizaciones sindicales, incluido el derecho de huelga. 

la formación de las estructuras neo-corporativas de coopera· 
ción se hace sobre una base negocia! y no como consecuencia de una 
determmada configuración de la organización estatal. El neo-corporati
vismo, por constguientc, mantiene una menunciable base contractual y 
pluralista. No existe, por tanto una integración en las estructuras del 
Estado, sino una colaboración (de base contractual, concertada por tanto, 
no determinada por la dinámica interna de las inst ituciones estatales) 
entre las organiz.1ciones representativas de los grandes intereses organi· 
zados (trabajo y capital) y el Gobierno, conservando esas organizaciones 
su perr.I específico también en una democracia pluralista. 
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en el sistema neo-corporativo. en relación con lo anterior, sub
siste una concepción privatista de Jos grupos sociales organizados, que 
-:onservan su autonomía, sin integrarse en las estructura'> estatales. 

Así caracterizado el sisrema neo-corporativo, se comprende que 
difícilmente puede darse ante equilibrios polít icos favorables a las fuerzas 
conservadoras. Dándose el predominio de ésta~. o se opta por la salida 
autoritaria, o si esta no es practicable, las resistencias a los desarrollos 
neo-corporativos son enormes, precisamente por la oposición de las fuer
zas conservadoras a niveles que se estiman •demasiado altos. de com
promiso con los grupos organizados de la clase trabaja lora. Por ello. los 
únicos depositarios •legítimos. de este neo-corporativismo negocia!, al 
menos -:n cuanto conscientemente perseguido, parecen estonces ser los 
regímenes socialdemocráticos. Como indica Crouch, las 1 azones de ello 
son fácilmente identificables: las formas pluralistas y negociales del neo
corpordtivismo se r~ficrcn en definitiva a grupos <~utónomos que intentan 
mantener su identidad, pero colaborando al mismo tiempo a l manteni
miento del orden general, en cuyo ámbito deben alcanzar un acuerdo 
bastante amplio con otros grupos contrapuestos, reconocidos como con
trapartes permanentes. Y esto, pard Crouch, define la situación de la 
socialdemocracia, si se define más prccisamen le este término usado 
con frecuencia en modo confuso- con rdcrencia particular a las experien
cias del eje Viena-Bonn-Estocolmo: o sea, un movimiento reformista de 
los trabajadores, que trata de alcanzar sus objetivos principalmente a 
través de la acción política, aún aceptando la existencia del capitalismo 
)' de la propiedad privada en la economía como factores sociale~ per
manentes. 

Bien es verdad que el neo-corporativismo puede mantenerse en la 
pura gestión del sistema capitalista, recuperando su eficiencia. o puede 
intentar ir más allá, prefigurando un¡¡ transición progresiva y gradual 
hacia el socialismo. Si el campo de los acuerdos neo-corporativos, supe
rando la sectorialización que trata generalmente de imponerse, se extiende 
a la definición de la política económica en su conjunto, el interesamiento 
de los sindicatos deja de realizarse necesariamente en una posición subor
dinada (Regini}. Entonces, las dos instituciones fundamentales en que se 
funda la dinámica del conflicto de clases en la sociedad capitalista , la 
propiedad privada, que asociada al mecanismo del mercado asegura a la 
burguesía el poder exclusivo de distribución de los rec ursos productivos. 
y el mercado de trabajo, que permite a tra1•és de la posibilidad de prOI'OCar 
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dcsempl~o plegar 1 ~ opHsición obrera, pueden ver<>e alterada<; y su<; regla<; 
de juego en parte susti tuidas por procesos de d i~tribución de recursos 
de naturale7a política, cediendo lns poderes empres:1riales de gestión un 
número creciente de prerrogativas J la fuerza de trabajo organizada, e 
insertándose la función de inversión en una red de controles soci¡¡Jes 
directos ~ indi rectos (Apple y Hig¡;ins). Ello sien ! <~ las b·cscs, en alguna 
medida, del avance gradual, sin romper las comp.ttibilidadcs económicas, 
ha<.:ia el socialismo. 

¿Cuáles son, por tili imo, los r~quisi t os neces:trios para que una 
evolución en sentido neo-corporativo pueda producirse? Las tendencias 
neo-corporativas están potenci:tlmcnte siempre presentes. pero para que 
puedan plasmarse en Id realidad es preciso que se den determinadas cir
cunstancias objetivas: 

a) Ante todo, es preci<;e que estemos ante un sistema de rcla
cion~s industriales centralizado, lo que implica sobre todo una negociación 
salarial centralizada: únicamente a través de ella puede controlarse la 
evolución de los s;tlarios moncwrios. coordini ndola con la política mone
taria, y haciéndola coherente con los objetivos generales fi jados en sede 
de política económicJ. Por otro lado, se requiere también una correla tiva 
cenlt·alización sindical, tan to en el terreno organizativo como en el de la 
acción. Un mol'imiento sindical descentralizado carece de la capacidad 
de comportamiento estratégico nec~sarid para desempeñar el papel que le 
resulta asignado en un sistema neo-corporativo, y no puede por tanto 
permitir los desarrollos necesarios en este sentido (Crouch). 

b) En segundo lugar, es necesaria la existencid de un • mercado 
político• sobre el que cx.ista un cierto grado de con~cnso ideológico, en 
el sentido de que cada uno de los principales actores reconozca y acepte 
el papel jugado por los otros. Ello se produce, tendencialmente, cuando 
las orga ni¿aciones sindicales . interiorizan . los limites que para su acción 
derivan de su inserción en un Estado capit alista y en un mercado inter
nacional (Salvau), y cuando las organizaciones empresanales, ante la 
fuerza de los sindicatos y el grado de centralización interna de los mis
mos. aceptan que es más conveniente la cola boración con ellos que el 
intento de imponer las soluciones econc\micas por encima o a pesar de 
la oposición sindical. Ello no implica. 'in embargo, necesanamente, un 
pacto social explfcito, ni la necesaria aceptación por parte del sindicato 
de la lógica y de los valores del s1stema (Baghoni). Lo que SI implica, en 
todo caso, es una cierta •cooptación. del sind1cato dentro de la máquina 
política y económica del Gobierno. 
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e) En tercer lugar, es necesario que existan en el sistema de rela
ciones l~borales mecanismos de solución de los conflictos que garanticen 
J¡¡ credibilidad del proceso negociador, y que generen ClCpectativas razo
n<tbles de observancia recíproca de los intercambios negociales acordados 
entre empresarios y trabajadores y sus organi7A1cioncs CTarantelli). 

d) Finalmente, en cuarto lugar, requisito fundamental de un sis
tema neo·corporativo es la credibilidad del poder político sobre todo 
frente a las organiza.ciones sindic<tlcs: es precisa la existencia de un Go
bierno en el que los sindica10s puedan confiar en cuanto al cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en el intercambio político, tanto m:ls si 
trnemos en cuenta el desfase temporal, el gap generalmente existente 
entre los sacrificios o las concesiones realizadas por la clase trabajadora 
(o en nombre de la clase trabajadora), cuya efectividad es inmediata, y 
los bene'icios o ventajas que se obtienen a cambio, que generalmente sólo 
son perceptibles n medio plazo. Ello irnplic;t, para algunos autores, la 
ncce~idad de un Gobierno socialdemócrata (Crouch, Goctschy), o al me
nos la pres~ncia en el Gobierno de partidos representativos de la clase 
obrera iRcgini). En definitiva, de un Gobierno pro-lahour tendencialmcnte 
estable. en el que los sindicatos puedan confiar a la hora del cumplimiento 
ele los compromisos adquiridos en la negociación de~arrollada en el mer
cado pol,.t ico. Si bien no hay que olvidar los vínculos que un Gobierno 
pro·labour en. uct'tra en la ¡;estión de una ~ociedad que sigue siendo 
capitalista (Bordognn y Provasi), y que, en ocasiones, más importante que 
un Gobierno camigo• puede ser para los sind icatos un «Gobierno efi
ciente•, capaz de hncer honor a los compromisos adquiridos: de nada 
~crviría un nGobierno amigo• incapaz de hacer honor d sus compromisos, 
mientras que en ocnsiones los sindicatos han de confrontarse con Go
biernos no expresamente •amigos•. respecto efe los que sin embargo puede 
existir m1a razonable expectativa de cumplimiento de los compromisos 
adquiridos. 

En este con t~x t o, espero. puede ser más fácilmen te com prensible 
la problemática que plantean los actu~les intentos de concertación social 
en nuestro país. Si las primeras manifestaciones de la mi~ma estuvieron 
determinadas más por exigencias de In transición política que por reflexio
nes de npo económico, hoy por hoy resulta esencial el establecimiento en 
nuestro pnfs de una auténtica concerwción social. que avance en la línea 
de los de<arrollos neo-corporativos de<;eritos y que fructifique en una 
se te de •cuerdO<; trilaterales (que reJiiccn el intercambio p:-lítico) y bila-
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rera lcs, cons.1grando la partic1pacwn y control (a nivel general y en el 
seno de la empr~sa) precisos. y provocando las modificaciones consiguien· 
tes del sistema de relaciones laborales. 

Hay que t~ner en cuen t <~ al respecto que, superados al pJreca 
los eHores iniciales del Gobierno socialista (de su 11 .í rea económica•) y 
del propio sindicato más cercano al mismo, existen los requisitos mínimos 
y se da n condiciones f,tvorables para permitir una salida concertlda de 
la Ct isis, que se mueva "n la dirección marcada por los planteamientos de 
tipo nco·corporativo. Así, tras la confusión del panorama sindical en los 
primeros arios de la transición, se ha decantado una situación de clara 
hegemonía de dos grandes centrnles sindicales, lo cual facilita una din:í· 
mica de intcrcJmbios políticos dt• tipo neo-corpora tivo, y permite la actua
ción del sindicato en el . merc•do polr tico•. Por otro lado, existe un 
poder polít ico pro-labuur al par~cer con ciertas perspectivas de estabili· 
dad. y el Partido Socialista se ha movido en una clara dirección social· 
democrática, sin que concurra el elemento de disturbio que en otros 
países viene dado por la presencia de un fuerte Pa rtido Comwlista. 

Lógicamente, se hacen precisas determinadas rdormas normativ:Js 
y del sistema de relaciones laborales que actúen en la línc;t propuesta. 
Y, además, no de jan de existir grand~s problemas. alguno incl uso trasccn· 
dental, que no quisiera que quedase oculto por el necesario esquematismo 
de mi exposición. En efecto. hemos de ser conscientes de que el desarrollo 
del sistema neo-corporativo, en alguna medida con trasta con el esquem.t 
del Estado liberal-democrático fu ndado en la representación de los indi· 
viduos, con la mediación de los Part idos, en el Parlamento tCrouch). E<;e 
desarrollo provoca, al menos en parte, una cierta sustitución de los me· 
canismos constitucionales tradicionales. restando competencias a los Par· 
t idos políticos (Rcgini, Goctschyl, y alterando lo;. esquemas de la repre· 
scn tación política desde el momento en que el Parlamento puede verse 
llamado a traducir en resultados normativos los compromisos alcanzados 
entre el poder ejecutivo y las grandes organizJciones de intereses, a 
.. avalar• en definitiva esos acu~rdos externos. sin que el propio Parla. 
mento haya tenido parte alguna en la correspondiente negociación social. 
La representación parlamentaria caracter'stica del Estado liberal-demo. 
crático resulta, asf. cuando menos •mortificad<u, mientras que aumen ta 
la centralidad y Id importancia de la •representación de intereses. 
(Cessari). Al mismo tiempo, no h1y que oh•idJr como rndi.:a :-.leumann, 
que los grandes acuerdos sociales no tienen porqué crincidir, por el hecho 
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de representar un compromiso, con el interés nacional, por lo que el Esta
do tiene que velar siempre, caso de discrepancia, por la prevalencia del 
mismo fren te a los intereses de los grupos organizados. Todo ello provoca 
la necesidad de un amplio debate, desde el punto de vista de la ciencia 
política y del derecho constitucional, para la adecuada comprensión y 
caracterización de las nuevas realidades con las que nos enfrentamos. 
Realidades que, de todas formas, aunque en cierta medida impliquen una 
e desautorización • del Parlamento, no pueden dejar de fundarse, en última 
instJncia, en una primacía de la mediación estatal que tiene su profunda 
legitimación en el mantenimiento de los mecanismos de la democracia 
parlamentaria, sin que pueda llegarse a una plena sustitución de los 
mismos. 
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